
        Actualización mensual de bases de datos vigentes. En este tiempo podrás 

actualizar cuando existan cambios sustanciales de: 

• Finalidades 
• Encargados del tratamiento 

• Canales de atención de titulares 

• Tipo o clasificación de datos personales almacenados en una BD 

• Cambio e implementación de medidas, políticas y controles de seguridad en las 

bases de datos 

• Cambio en la política de tratamiento de datos. 

• Transferencia y/o transmisión de Bases de Datos. 

         Actualización semestral de bases de datos vigentes. En este tiempo deberás: 

REPORTE DE RECLAMOS: las fechas y temas importantes: 

• En febrero 2 al 20 los reclamos realizados por los titulares entre el 1 de julio hasta 

el 31 diciembre de 2025 (segundo semestre de 2025). 

• En agosto 3 al 25 los reclamos realizados por los titulares entre el 1 de enero hasta 

el 30 junio de 2026 (primer semestre de 2026). 

IMPORTANTE: Si NO hay reclamos debes manifestar que no existen novedades 

de los titulares. 

INCIDENTES DE SEGURIDAD: las fechas y temas importantes: 

• Cuando ocurre un incidente de seguridad se cuenta con 15 días hábiles para 

hacer el reporte. 

• Tenga en cuenta que existe fecha de conocimiento y fecha de incidente. Los 15 

días se cuentan desde la fecha de conocimiento.  

• Se debe identificar los incidentes en bases de datos que evidencien violación a 

códigos de seguridad, adulteración, pérdida, consulta, uso o acceso no 

autorizado o fraudulento de una BD vigente a cargo de responsable o encargado. 

ACTUALIZACIÓN ANUAL: Para este trámite se cuenta con un tiempo de 

actualización entre el 2 de enero y el 31 de marzo. 

INSCRIPCIÓN BASE DE DATOS: Las bases de datos nuevas tienen que 

inscribirse ante el RNBD dentro de los 2 meses siguientes a su creación. 
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NORMAS:  Ley 1581 de 2012, decreto 1074 de 2015 (D 1377 de 2013 y D. 886 de 2014), decreto 90 de 2018, circular 03 de agosto de 2018. 

Sellos de confianza: 
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